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INTERVENCIÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Tema 5: Estudio sobre el acceso a la justicia en la promoción y
protección de los derechos de los pueblos indígenas

Ginebra,09 de julio de 2013

Grac¡as Señor Presidente,

El Estado Plurinacional de Bolivia, agradece al Mecanismo de Expertos sobre
los derechos de los pueblos indígenas, por la presentación del Estudio sobre el
acceso a la justicia en la promoción y protección de los derechos de /os
pueblos indígenas, elaborado en el marco de la Resolución 21124 del Consejo
de Derechos Humanos.

El estudio refleja con claridad los obstáculos que a diario afrontan las mujeres
indígenas, los niños y jóvenes indígenas, las personas indígenas con
discapacidad, asimismo establece entre otros una enumeración no exhaustiva
de soluciones aplicables a cada caso y que son importantes considerar.

Coincidimos con el Mecanismo de Expertos cuando señala que "la Declaración
de las Nacíones Unidas sobre ios derechos de los pueblos indígenas debe ser
la base de todas las medidas, incluso a nivel legislativo y de políticas
encaminadas a proteger y promover el derecho de dichos pueblos a acceder a
la justicia"

En este contexto, Bolivia se enorgullece por poder presentar en esta
oportunidad algunas de nuestras buenas prácticas en materia de acceso a la
justicia y los derechos de los pueblos indígenas, que van más allá de la
Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas.

Señor Presidente,

El 9 de febrero del año 2009, constituye un hito que marca la historia de Bolivia
fecha en la que se publica la nueva Constitución Polít¡ca del Estado
Plurinacional de Bolivia, texto que es el resultado de una Asamblea
Constituyente en la cual participaron plenamente todos los sectores soclales,
entre ellos los pueblos indÍgenas.

Nuestra Constitución Política, incorpora en el artÍculo 30 los Sistemas Jurídicos
lndígenas con la misma jerarquÍa que el Sistema Jurídico Positivo, que incluye
los instrumentos internacionales relativos a los derechos colectivos, entre otros.

En esta línea, contamos con la importante la Ley N' 073 de 29 de diciembre de
2010, Ley de Deslinde Jurisdiccional, que tiene por objeto regularel ámbito de
vigencia entre la jurisdicción indígena originar¡a campesina y las otras
jurisdicciones reconocidas constitucionalmente; y determinar los mecanismos
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de coordinación y cooperación entre estas jurisdicciones, en el marco del
pluralismo jurídico.

A la luz de la nueva normativa legal vigente, en las naciones pueblos y
comunidades indígena originaria campesinas de Bolivia se aplican los
s¡stemas jurídicos indÍgenas, afirmándose la relación entre el derecho individual
y el derecho colectivo al momento de administrar justicia, es decir que la forma
de administración de la justicia es colectiva y la persona o personas indígenas
que acceden a esta justicia por quebrantar una norma juridica interna se
someten a ella pero no pierden en ningún momento su derecho individual.

Señor Presidente,

Como es de su conocimiento, por primera vez en la historia de Bolivia, el año
2011 se rcalizó la elección de magistrados mediante e¡ voto, en cuyo proceso
previo de selección el Órgano Legislativo estableció como uno de los
requisitos de carácter positivo, haber ejercido el cargo de Autoridad Originaria o
Autoridad natural, en el entendido que estas autoridades administran justicia
indígena originaria campesina en sus territorios ancestrales durante el período
que implica su gestión, dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos
indígenas y su dominio ancestral sobre sus territorios, por lo cual se amplió la
convocatoria.

En este contexto, el Órgano Judicial en sus diferentes Tribunales está
conformado por jueces y juezas indígena originarios, esta forma de administrar
justicia está enmarcada en el Pluralismo JurÍdico. Y, muestra de este hecho es
que en fecha 4 de enero del año en curso, emanó del Tribunal Constitucional,
la Sentencia Constitucional Plurinacional 002612013 correspond¡ente al
Conflicto de Competencias J urisd iccionales, que interpreta que están sujetos a
la jurisdlcción indígena originaria campes¡na los miembros de la respectiva
nación o pueblo indigena originario campesino y también aquellos que
voluntariamente de manera expresa o tácitamente se sometan a dicha
jurisdicción por ejemplo al decidir ocupar sus territorios ancestrales aunque ello
no implica que no deba analizarse en cada caso la concurrenc¡a de los ámbitos
territorial, material y personal.

Señor Presidente,

En el Estado Plurinacional de Bolivia rige el Estado de Derecho y la
Democracia, en tal virtud, se garantiza los derechos de los pueblos y naciones
indÍgena or¡ginarias, derechos que tienen jerarquía const¡tucional.

Muchas Gracias
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